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"'\,1 SENADO 
REPlJBLICA DOMINICANA 

íi 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA - --

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.~. 
17 de agosto del 1961 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.4035 de fecha 10 de agosto corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Senado 
remiti6 usted a esta Gámara de Diputados, un proyec
to de Res. que aprueba la J..:nmienda introducida en 
el artículo 50, párrafo a) üel Convenio de Aviación 
Civil Internacional, suscrito por la 1.epública Domi
nicana en Chicago, Bstados Unidos de America el 7 de 
diciembre de 1944. 

iste asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder ~jecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

Atentamente le saluda, 

Preside 

jpk. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

. -

Señor 
Presidente del 'enado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ 

tliil SENADO 
RFruru IC"A í>OMINICA¡,,;A 

Cúmpleme significarle que la Resolu
ci6n en virtud de la mi.al se aprueba la Enmienda intro
ducida en el articulo 50 párrafo a) del Co~venio de Avia
ción Civil Internacional, suscrito por la República Domi
nicana en Chicago, Estados Unidos de América, el 7 de 
diciembre de 1944, ha sido promulgada en fecha 19 de agos
to en curso, y registra¡ bajo el Ko. 5604, 

Mw át~mtaip.ente,, , 

vd~ 
gf/ma. 

' ~u¿1 
Virgi io Diaz Grulló, 

Subsecretario de Estado Encarga 
de la Secretaria de Estado de la Pre 



e or Dr. Joa util 
Pre idente d 1 

u D ap ch.-
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;1:J:J SENADO 

Ciudad Tru 1 lo 
istrito cional 

REPUBLICA DOMINICANA 

elent{siao e or P·esidente: 

en o l honor de vis r usted recibo su 

o. 135 5, e r ch 6 d 1 a en curso, y del Conve-

nio ue ru b l E in roducid en el artículo 50,pá-

rrato a) del onvenio de vincicSn 01 il I ternacional, suscri

to por 1 epúblic DOllinic a en Chic go, et dos Unidos de 

A .. rio, l 7 

1 

e esta ec 

e ra 1 t 

Con 

r cicSn, l o 

dd 

diciem re de 1944. 

e e partici re u 1 en do n u aea:t.6n 

t robó dicho Convenio y lo rem1ti6 a la 

para los 

sent 

t d muy a 

in s constitucionales. 

a de l s d stinguid 

nt ente. 

Porfirio Herrera 
reeidente el Senado 

conside-
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1_, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CON GRES o · NACIONAL 
Pr Y• R luoi6n u pru b l Enmiead introducid 

ASUNTO; n l Art. 50, p&rrafo ) , del Conv ni.o d Avi cic5n e~. 
Int rn cion , uscrito r l epdbl1 Domtn1c en 
Chic o, E tados Unido de A ."'rica• l 7 d Djc • d 1944. 

2 

! 
1 

IJ, d cue 1 

on lo di uo t n el p rr f ) del rt! lo 94- ! 

del m ncion do Conve io, 

ne 

i or, 

n c1ncu ta y sei 1 n'dmero de st do Contr 1· 

1 r qu dich nmi n entre 
' 

¡ 
1 ret ri Gen ral d 1 Organi oi6n vi ci6n 011 

l r d ol, 1n 1~, e o t un p 

d uno d lo cual tendr l 1 utenticid d, que n• 

t 1 nd rio nt n ion d, l co l a 

di posicion q e eo inu c·&n. 

El Proto ol o por el Pr sidente y 1 S cr t ri G ner 

d l mble; 

1 ocolo q d 

do q h ya r tifi 

n cion 1 o yan 

bi rto lar tific ci6n d odos los E ta• 

l neion do Conve io d vi ci6n 1vU Inter

do l mi ¡ 

Lo e it. r n 1 Or 1 c16n 

d e 1 il In cion 1, 

El Protocolo entr r en vi or, con r et 

n r ti ic do, n l f ch q s d it l. quinc és oeeno ine 
e r t fic~e16n; 

l S cr t rio Gen r 1 e 1c rá 1nm di t do 1 t -
do Con r tes l r ch d de 6 ito e da un d l r tif'ic ion 

1 r ente Protocol J 

l S ret rlo Gener 1 no iti ! di t nte 1 f e tr -

n vi or l Proto ol t do los stado rtes n di ho Conve io. 

pecto todo Et o Oon El pr nt rot colo e tr rá en 1gor• 

tr t lo r tifiq e p I d 1 fech nclo1 d, p rtir l 

o ant epo 1t u in trum nt de r tific ci6n n 1 Organi• 

16n de v c16n Civil Intern cio l. 
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J'.il SENADO 
RE UBI ICA [X M.IN CANA 

- OLUC Olf ~-2 

I l d r el p fo ) 

l n ni fi l bro d 1
1 

1 
on 1 

SI D o i 8 e 1 q 

1 1 o del pr X ; 

A 

) to 1 s t Contr t nt q et e i 

1 ter ifi 16n 1 ci ie , y 

2) r a ne • sunt t 1 
1 

1 
d 1 1 1n nt 1 

! 

n la al d s o, -
1 1 d rujlllo, e pit dblica 

lo di z el l fio mil V iento 
nt ; 11 , 9 d l t ~ ci<Sn y 

32 l r d Tru illo. 

1 r 
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• 
SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA ... ·-

~~MISION PERMANENTE DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Señores Senadores: 

~ 

'9 SENADO 
RE 1Slll 4-D lMI CA.l'A 

La Comisión Permanente de Relaciones Exte

riores ha estudiado detenidamente la Enmienda intro

ducida en el artículo 50, párrafo a), del Convenio de 

viación Civil Internacional, suscrito por la Repúbli

ca Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América, 

remitida al Congreso por el Honorable Señor Presidente 

de la República, junto a su Mensaje No.13565, fechado 

6 de agosto de 1961, p ra su ratificación. 

Dicha Enmienda fué aprobada por la Asam

blea de la Organización Civil Internacional en su XIII 

período de sesiones del 21 de junio de 1961, y por la 

misma se establecen en el citado artículo 50, párrafo 

al, seis puestos más en el Consejo de dicha Asamblea, 

y por consiguiente, la composición del mísmo se aumen

ta de veintiuno a veintisiete miembros, lo cual da 

oportunidad a más países a formar parte del Consejo. 
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.;,J SENADO 

R[PÚBLICA DOMINICANA 

S E NADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

Por tal razón, la Comisión se permite reco

mendar al Senado aprobar por medio de una Resolución 

la mencionada Enmien 

idente 

oncoso 
esi dente 

Manuel Ma. Guerrero<::..: 
Vocal 

9 de agosto, 1961 

Víctor Garrido 
Vocal 
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~liil SENADO 
REPUBLICA 0 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1 Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

AGO 6 - 1961 

Por su digno conducto tengo el honor de some

ter a la ratificación del Congreso acional, de conformi

dad con las disposiciones del artículo 38 inciso 14 de la 

Constitución de la República, la enmienda introducida en 

el artículo 50, párrafo a), del Convenio de viación Civil 

Internacional, suscrito por la República Dominicana en Chi

cago, ~stados Unidos de érica, el 7 de diciembre de 1944, 
y ratifica.do por el Congreso Nacional mediante Resolución 

No.964 del 11 de agosto de 1945. 

icha enmienda fué aprobada por la samblea de 

la Organización Civil Internacional en su XIII período de 

sesiones del 21 de junio de 1961, y por la misma se estable

cen en el citado artículo 50, párrafo a), seis puestos más 

en el Consejo de dicha Asamblea, y por consiguiente, la com

posición del mismo se aumenta de veintiuno a veintisiete 

miembros. 

Dios, Patria y Libertad, 

' -¿I ¿;:::__ C-J 
( -_¿v~J_p___..,.. 

oa uín Bala r, 
Presidente de 1 ep'· ica. 
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~t,ll SENADO 
RCPUBUCA DOMINICANA 

, .. 
1 

\.) 

RESOLUCIÓN AlJ-1 

LA ASAMBLEA 

REUNIDA en su Decimotercer Período de Sesiones (Extraordinario), en Montreal, 
el diecinueve de junio de 1961, 

TENIENDO EN CUENTA el deseo general de los Estados Contratantes de aumentar 
el número de miembros del Consejo, 

CONSIDERANDO que es procedente crear seis puestos más en el Consejo y, en 
consecuencia, que el número de puestos se aumente de veitiuno a veintisiete, 

CONSIDERANDO que, a tal fin, es necesario modificar el Convenio de Aviación 
Civil Internacional, firmado en Chicago el siete de diciembre de 1944. 

APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo a) del Artículo 94 
del mencionado Convenio, la siguiente propuesta de enmienda a dicho Convenio: 

Que en el párrafo a) del Artículo 50 dAl r.~~vAnio, se 
sus ti tuya la palabra "veintiún" por "veintisiete". 

FIJA, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a) del Artículo 94 del men
cionado Convenio, en cincuenta y seis el número de Estados Contratantes cuya ra
tificación es necesaria para que dicha enmienda entre en vigor, y 

DECIDE que el Secretario General de la Organización de Aviación Civil Inter
nacional redacte un protocolo en los idiomas español, inglés y francés, cada uno 
de los cuales tendrá la misma autenticidad, que contenga la propuesta de enmienda 
anteriormente mencionada, así como las disposiciones que se indican a continuación. 

El Protocolo será firmado por el Presidente y el Secretario General de la 
Asamblea; 

El Protocolo quedará abierto a la ratificación de todos los Estados que ha
yan ratificado el mencionado Convenio de Aviación Civil Internacional o se hayan 
adherido al mismo; 

Los instxt1nentos de ratificación se depositarán en la Organización de Aviación 
Civil Internacional; 

El Proto~olo entrará en vigor, con respecto a los Estados que lo hayRn rati
ficado, en la fecha en que se deposite el quincuagesimosexto instr1unento de rati
ficación; 

El Secretario General comunicará inmediatamente a todos los Estados Contra
tantes la fecha de ·depósito de cada una de las ratificaciones del presente Proto
colo; 

El Secretario General notificará inmediatamente la fecha de entrada en vigor 
del Protocolo a todos los Estados partes en dicho Convenio; 

El presente Protocolo entrará en vigor, respecto a todo Estado Contratante 
que lo ratifique después de la fecha mencionada, a partir del momento en que se 
deposite su instrumento de ratificación en la Organización de Aviación Civil 
Internacional. 
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{'l . SENADO 
RErúBUCA 00.\11NICANA 

RESOLUCIÓN Al3-2 

CONSIDERANDO que la Asamblea ha decidido enmendar el párrafo a) del Ar
tículo 50 del Convenio a fin de aumentar el número de miembros del Consejo; y 

CONSIDERANDO que la Asamblea opina que es sumamente deseable que dicha 
enmienda entre en v.igor antes de la próxima Asamblea; 

LA ASAMBLEA 

1) recomienda a todos los Estados Contratantes que tomen medidas para la 
urgente ratificación de la mencionada enmienda~ y 

2) encarga al Secretario General elevar este asunto a conocimiento de 
los Estados Contratantes con el fin anteriormente mencionado. 
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